
-Consolidar un instrumento de planificación territorial que dé
cumplimiento a la normativa vigente.

1.

-Consolidar un instrumento de planificación territorial
actualizado a la nueva realidad de la Comuna de Mejillones, de
lectura clara y ordenado, teniendo como prioridad los ámbitos,
Turísticos, Paisajísticos, Medioambientales, Patrimoniales, en
equilibrio con el desarrollo industrial, portuario y económico de la
comuna.

2.

-Consolidar un instrumento de planificación territorial que genere
una imagen integrada y acorde a las proyecciones que plantean
para el futuro, de los diferentes instrumentos de planificación de
alcance indicativo y normativo que interactúan en la comuna.

3.

-Consolidar un IPT que permita la incorporación de viviendas de
interés público, junto con la promoción del acceso equitativo de
la población a bienes urbanos relevantes, garantizando la
participación de la comunidad, de acuerdo a los principios de la
Ley sobre Gestión de Suelo para la Integración Social y Urbana, y
Plan de Emergencia Habitacional.

4.

-Planificar el territorio Comunal en concordancia y
correspondencia al PRIBCA. Teniendo presente la planificación en
desarrollo para su actualización y la imagen objetivo de dicho IPT.

5.

-Valorar las condiciones paisajísticas, geográficas, condiciones
socio- culturales, turísticas y patrimoniales del territorio a
planificar. 

6.

-Ordenar el crecimiento físico (dónde y cuánto) conectando
adecuadamente el territorio urbano y sus localidades con el resto
de la comuna sin poner en conflicto el sistema rural a efecto de la
especulación por modificación del límite urbano.

7.

-Orientar la inversión pública y privada, de manera de optimizar
las zonas consolidadas, y evaluar y determinar su relación con las
zonas aptas para la expansión, haciéndolas compatibles con los
proyectos económicos, sociales y de infraestructura propuestos
por el municipio y por los programas de inversión regional.

8.

-Revaluar y determinar las disposiciones respecto al uso del
suelo o zonificación, localización del equipamiento, jerarquización
de la estructura vial, densidades e intensidad de utilización del
suelo, y determinación de prioridades en la urbanización de
terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la
factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas,
y de propiciar condiciones de seguridad de cada asentamiento
humano frente a factores desencadenantes de riesgos de origen
físico natural o antrópico.

9.

-Compatibilizar la convivencia entre usos de suelo que
usualmente se presentan como poco compatibles: el sector
residencial y turístico, con el ámbito portuario e industrial, que en
el caso de Mejillones se distribuyen a lo largo del borde costero,
considerando, además, el factor de la conservación ambiental. 

10.
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Que la Modificación del Plan
Regulador Comunal de
Mejillones persigue como
principal objetivo consolidar un
instrumento de planificación
comunal que genere una
imagen integral del territorio.
Actualmente el territorio
comunal está normado por seis
instrumentos diferentes, a
saber: i) Plan Regulador
Comunal del Puerto y Bahía de
Mejillones (D.O. 11.11.2000); ii)
Plan Seccional Pequeña
Industria de Mejillones (D.O.
22.06.2002); iii) Plan Seccional
Balnearios Punta Itata -
Hornitos, Mejillones (D.O.
08.04.2005); iv) Plano Seccional
Costanera Sur, Mejillones (D.O.
06.03.2006); v) Plano Seccional
Meseta Mejillones (D.O.
22.01.2008); y, vi) Modificación
PRC Mejillones Zona Urbana
Consolidada y Portuaria (D.O.
03.10.2013). 

De los seis IPT antes mencionados, sólo
el del año 2000 incluyó una mirada de
toda el área de estudio, ya que los
planes seccionales y la última
modificación del PRC se centran en
sectores específicos. Por lo tanto, la
mirada global de planificación del
territorio comunal de Mejillones se
encuentra desactualizada, y se requiere
de un instrumento que aúne las visiones
que existen para territorios o sectores
del área de estudio, tratándolo de
manera integral en un solo instrumento
normativo (PRC). Junto a ello será
relevante generar un instrumento de
planificación territorial que se ajuste a la
normativa y a las disposiciones legales y
reglamentarias actuales, así como a las
necesidades de desarrollo actuales y
futuras del territorio comunal, teniendo
como prioridad los ámbitos, Turísticos,
Paisajísticos, Medio Ambientales y
Patrimoniales, los que deben
desarrollarse en equilibrio con la
actividad industrial, portuaria y
económica de la comuna. 

El ámbito de aplicación
territorial de la
modificación del Plan
Regulador Comunal de
Mejillones atañe la
actual área urbana
vigente,
correspondiente
aproximadamente a
16.462 hectáreas.

El horizonte temporal de
la modificación del Plan
Regulador Comunal de
Mejillones es de 20 a 25
años, sin perjuicio de
que este debe ser
revisado a 10 años de su
promulgación, en
conformidad a lo
establecido en el
artículo 28 sexies de la
LGUC.
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